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DECRETONÚI'fiRO 0161 DE FEBRERO 15 DE 2025

"POR fiTEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSOS DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESTO

aENERAL DEL DEqARTAMENTo oet eutxoio qARA LA vtcgvctA FtscAL 2023"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que Ie confieren la Constitución Política de Colombia en

sus adículos 2, 209,y 305 Qrdenanza No, 002 del 02 de junio de 2820, Deereto
Nacional 1 1 1 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No. 022 de agosto 31 de 2014

en su artículo 32 y la Ordenanza No. O19 de 2022.

CONSIDERANDO

a. Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines del
Estado y señala que son 'seru,7 a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principlos, derecáos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que /os afectan y en la

vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la

independencia nacional, mantener la integidad teritoial y asegurar la convivencia
pacífica y la vigencia de un orden justo".

lr ñrra on ol fítrrln -l "ña I a F.atna Fia¡túiva" - f)anítrrln q da le C^nctit¡ rniÁn trnlíti¡^a rie
aJ. _\¡v\/ vi¡ ; iú¡¡¡ú LJwwü.¡tu vút,!¡v,v

Colombia, se hace referencia a la 'Función Administrativa" y dispone en el artículo 209
que, "/a función administrativa está al servicio de /os rnfereses generales y se desanolla
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeidad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus '
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración
pública, en todos sus órdenes, tendrá un control ¡nterno que se eiercerá en los términos
que señale la ley".

c. Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece

como una de las atribuciones de los gobernadores, la de 'Cumplir y hacer cumplir la

Constitución, /as /eyes, /os decrelos del Gobiemo y las ordenanzas de /as Asambleas

Depaftamentales".
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DrcnEro Núritrro olorrEBRERo tiDE2ü¿l

"POR YEDA OEL CUAL SE //,COR,oRA PARC/,.LIENTE EECUÍTSOS ¡'E( B¡I¡'ICE

TE?ARÍAYEü?Io DFI AUWb PARA LA VIOEIíCIA FtsCAL MN"

d. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental aprobó el PIan de Desarrollo Departamental 2O2O - 2023 .Tú y yO

¿ soMos QUtNDio".

e. Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 de 2022, "pOR MEDTO
DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESIO GENERA L DEL DEPARTAMENTO DELi QtJtNDiO qARA LA VIGENCIA FTSCAL 2023, SE DETERMTNAN tOS /MRESOS y
§tr ¿^, á QrEra¿ trt taacT^"lv^LLv^9'\¿

f. Que el Gob¡erno Departamental expidió el Decreto No.O9S4 de 2022, "pOR MEDTO
DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENER,A L DEL DEPARTAMENTO DEL
QUIND\O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN tOS /NGRESOS Y. 
SE CIAS/F/CA Et GASTOS':

g. Que la Ordenanza No. 022 de 2014'POR MEDTO DEL CUAL SE ACTTJALTZA y
ADOPTA EL ESTATUTO ORGANICO DEL PRESIJPUESTO DEt SECIOR CENTRAL
Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO",
en el artículo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y dispone:

"El superáv¡t,isca/ es e/ valor positivo que resulta cle la diferencia entre los mayores ingresos
corientes, /os recursos de capital y /os desembo/so s del crédito, al cierre de la v¡genc¡a fiscat
enteiar. E{c debe cantenei un ar}álisis ¡ntegal désde el puíttc de visla ñnanc¡era, presupuestat .i

fiscal y que a su vez tenga rcspaldo en el flujo de recursos de tesorería, por cada una de las fuentes
de f¡ nanc¡ación, debidarnente ceftificados.

El superávit fisca, se ad¡c¡onará a! p¡esupueslo de la réspectiva vigencia med¡ante decrcto
depaftamenlal. Dichd adición se hará dentro de ,os secforog se{,ún coflespoñda y con las
debides fuentes de financ¡acian.', (Negrilla Fuera de Texto)

h. Que la Ordenanza No. 022 det 31 de agosto de 2014, "pOR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGANICO DEL PRESUPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QU\ND|O", en su artículo gi, contempla lo relacionado a la
'cERTlFtCACtÓN peae cRÉDtros ADtctoNALES", y dispone que: "La certificación' para abrir créditos adicionates a/ presupues to del sector centrat det Departamento, será
expedida por el dircctor de contaduria de ta secretaría de Hacienda (...)"; por lo tanto,
se anexa la certificación del resorero y Jefe de contabilidad del Departamento del
Quindío en la que se constata que efectivamente estos recursos hacen parte de los
recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del Departamento del
Quindío.

Que el comité Departamental de Política Fiscal -coDEFls-, en reunión celebrada el
día 10 de enero de 2023, según consta en el Acta No. 001-23 dio autorizac¡ón a la
secretarÍa de Hacienda y la secretaría de planeación para incorporar parcialmente los
recursos del balance "(...) previo cumplimiento de los requisito,s esfab/ecidos en /a
ordenanza 022 de 2014 y, de acuerdo a las necesidades, destinac¡ones del gasto y,
debidamente justificadas y piorizadas por las secretarias (. . .)"
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DECRTTO MJMTRO O1O1FTBRERO 1JDE2OEJ

"ÑR ÜEDIO 04 CUAL SE ¡/t/cORrcRA PARC;¡,.L,,EIJ'E ÍiECUT'SAS OEL EU¿¡IC€
Lp¡IIDA@S A 31 OE OIAiEIBRE DE 2022, EN EL PRESU,,IJES¡O AEXERAL OEL

oEPAR¡AIafio oEL Ql,,,olo PARA IA v,oEücl^ F¡scAL 2T27.

j, Que respecto a los recursos que van dirigidos a financiar proyectos de inversión la
Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de presupuesto
Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del Plan Operativo
Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

El Plan Opo'¡dYo Anual de lnverrionea ds.be ser evcluado y viabitizado por et com¡l€ depaftemana/t de
Polidca Fiscal - CODEFIS pan su eprobac¡ón por d ConseJo cte cobiamo.

Uñe vd epíabádo, le S$eietáríe dé PieñdÉ¡eién ió ra¡niürÉ e ia Dirocctóñ de Píe,,,,puesto dé ie Secrgr'frúe
do Htclenda pr,i, que aea incluldo on et proyoclo da Prt,aupuealo Gan.nt det Dopart monto.

La Secrel¿rle de Pt.neación ,aaltzerá loa a¡ustoa al Plen openovo Anu.t d6 lny.rtlon.s de acuetdo con
las nodi¡icaciones origlnadaa en la aaambt€É depeftama¡rtst durante ta dlscuslón det proyecto do
Prosupueato,

Le secrel¿ña de Ptanaeción será la encatgade de roalizar el segulmiento y evatuec¡ón de la ejacuclón dg
loa ptogremas y prcyectos de ¡nve¡3lón públlc, aprcbadoa, esÍ como do presenter ¡nforme al
Gobemadotl al Conae¡o de Gob,emo y a la comunldad en general, aobté al nivel de evance rcspec,to de
lot oblet¡ros del Plan de Desafiolto y da las m&es prcpueat s pe', cada vlgenc¡a.

La Socrataria de aiustará sl Plan Ooorat¡vo Anual de cuando se elect ian
modificecionaa al prasupueato de inversión. como adiciones, roduccionos v uaslados.

k. Que la Secretaría de Tecnologías de la lnformación y la Comunicación, mediante oficio
No S.T1C.62.21700-198 DEL 03 de febrero de 2023, requiere se incorpore en el
presupuesto cie gastos cie inversión para la vigencie 2A23, correspondiente á recursos
del balance, por un valor de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/Cte.
($200.000.000,00), dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley,
(Oficio que hace parte integral de este Decreto), siendo necesario crear los rubros
presupuestales que se relacionan a continuación:

l. Que la Secretaría de Planeación Departamental, expidió el día 06 de enero de 2023, ,

la certiñcación de viabilidad para realizar los ajustes con superávit a recursos del
¡-^t^^^^ ^^ t^^ ^-^.,^^¡^^ ¡^ i-..^-iÁ^ .,;^t-iti-^¡^^ ., -^^;^¿-^,J^^ ^- ^r E ^^^^ -¡^uéÚdt ll,t, Ell tu§ Pr uyEutu§ uE lltvtit§tu vtdult¿Étuus y ttigt§uduu§l c,r Er f)cll r(,u uE

Programas y Proyectos de lnversión del Departamento del QuindÍo, en concordancia
con el Plan de Desarrollo 2020 - 2023 'Tú y Yo Somos Qulndio", y el Plan Operativo
Anual de lnversiones - POAI de la vigencia 2023, oficio que hace parte integral del
presente acto adm¡nistrativo así:

UNIDAD EJECUÍORA: 324 SECRETARIA TIC
LiNEA
eslRerÉclce:

'l INCLUSIÓN SocIAL Y EoUIDAD

RUBRO NOMBRE VALOR

0324 - 2.3.2.02.O2.O08.00.00.00.2301024.038.83132 - 88
Servicios de soporte en
t6cnologias de la información Ol)

s 36,000,000.00

o3z4 - 2.z.2.o2.o2.ooa.oo.oo.oo.zsot o3d r gg.ggrsz - ea , Servic¡os de soporte en
tecnoloqías de la ¡nformación (Tl) $ 't '13,000,000.00

0324 - 2.3.2.O2.O2.O08.00.00.00.2302021.039.83132 - 88.
Servicios de soporte en
lecnologías de la información [fl) $ 22,000,000.00

0324 - 2.g.2.o2.o2.oog.oo.oo.oo.39o3oos.l¿daet gz - ee
Serv¡cios de soporle en
tecnoloqías de la informac¡ón (Tl) $ 24,000,000.00

0324 - 2.3.2.02.O2.O08.00.00.00.3904018.040.83132 - 88 -
Servicios de soporle en

locnologias de la infomación Ol)
$ 5,000,000.00

t tññ ñ^ñ ññ^ ññ
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DTCRETO NIJMERO 016I FEBRERO 1JDE2O2'

"X)R IEDIO D4 CUAL SE NCOffip]RA PARc,IAL,¡EN¡E ¡IECUÍISOS OEI. AAII¡'CE

DEPARIAYENrO DEL AUNDIO PARA LA VÉE,ICIA FISCAL N23"@,*-a

2020003630038 ¡ento y ápoyo a ias tecno¡ogías de ie info¡tÍec¡óñ ji lás
comunicac¡onas en el del Quindío

COOIGO BPIN Y
NOI¡|BRE OEL 2020003630140 lmplementac¡ón de la transformación d¡gital del sec{or emprasarial en

el Oeparlemento d6l Qu¡ndío

m. Que la asignación de los recursos correspond¡entes al Superáv¡t Fiscal de la vigencia

. 2022 mencionado en el Literal K, se realizó conforme a la solicitud realizada por la
secretaria de Tecnologías de la información y la comunicación, respetando la
destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente, por lo que se hace
necesario adicionar el Presupuesto General del Gastos del Departamento del Quindío
de la vigencia fiscal 2023, con los recursos anter¡ormente contemplados.

n. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del euindío.

DECRETA

ART¡cuLo PRIMERo: Adiciónese el presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindío para ia vigencia fiscat2023, en ta suma de DosctEtiros MILLONES DE pEsos
M/Cte. ($200.000.000,00), según et siguiente detaile:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: 0307 SECRETARTA DE HACTENDA

ñ1f]7 - 1)1¡n) I 2nO non nnn nn

ARTíCULO SEGUNDO: Créese en el presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindío para ia vigencia fiscai 2023, ios siguienies rubros:

4

SECTOR: 23 Tecnolog¡a de la ¡nformación y las comunicac¡ones

PROGRAMA: 2301
y uso de las tecnologías de la ¡nformación y las

comunic€ciones en todo el departamento del euindío .TU y yO somos
C¡udadanos TlC"

n lecnológica goneracional 6n el departamgnto

Facilitar el

Asistenc¡a y apropiac¡ó
del Quindío

CODIGO BPIN Y
Í{OMBRE DEL
PROYECTO: 2020003530139

PROGRAiIA: 2302
esanollo de apl¡cac¡ones, softwaro y contenidos para

¡mpulser la aprop¡ación de las tecnologías de la ¡nformación
Fomento del d

y las
comuntcactones c "Qu¡ndio em al TIC-Quindío TlC"

CODIOO AHN Y
NOMINE DEL
PROYECIO:
LINEA
ElfRAftOrCA:

20200036t0039

2

SECTOR: t0
PROORAMA: 3¡04

Foñrl.eimianto dal ¡.dor rmprr.a¡d¡l d.l dcplrt!ñ.nto dal guindio

PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVI OAD

gaña oión da Unr Cultun qua vrl
innovación

Cl6ñcl. T
or¡ y gost¡on! !l conocimionto y lr

a lnnováción

CODIOO BPIN Y
NOMARE DEL lmplementación y divulgac¡ón de la €straleg¡a eu¡ndio innovador y

compet¡tivo
20200036300¿t0

PROGRAMA: 3903 Desarrollo e innovac¡ón el crec¡mienlo 6mpreserial

RUBRO NOMBRE VALOR
0307 - 12 Recursos de capital ¡ 200,000.000.00
0307 - f 2.10 Recursos del balance s 200,000,000.00

Srtñ4.ávit fi...1

0307 - 121002001 Superáv¡t Fiscal RecuBo de Libre D€stinec¡ón $ 200,000,000.00
0307- 12100200101 -88 SuperáYit Recurso Ord¡nario $ 200,000,000.00

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN



P.IHJBUCA DECOLOI"tsIA

DECREIO NÚMTRO 016I FEBRERO IJDE2ü2J

UNIDAD EJECUTORA: 0324 SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION Y LA COMUNICACIÓN

rOríe¡ ll 
^ 

TEE,TTEE 
^ 

A¡|i¡iÁnaaa ^l O,^^,,^¡.^a+^ 
^^ 

/:^-r^. .{^l r'!^^^r+^ñ^^{^ á^l,af\ I ltrlrLv I l-r\\rl-Í\\r. ¡,i(Jl\,l(Jl lE§E El r I E§Uy\JEO(\., r/9 \ra§(v§ \¡Cl Lrl!,PAl t<¡l I lEir lL\J \.¡El

Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS
M/Cte. ($200.000.000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0324 SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION Y LA COMUNICACIÓN

032¡l - 2.3.2.02.02.008.00.00
S€rvic¡os prgstados a las
emprega3 y serv¡o¡os de 3 200.000.000.00

roducción

0321 - 2.3.2.O2.O2.O08.00.00.00.2301030
s€rvtcto oe eoucacton tnrormat en
tecnologías dé la información y
las comunicaciones.

$ r r 3,000,000.00

0324 - 2.-1.?.02.02.008.00.00.00.2.1010-?0.1.39 8"?132 - E6 / Servicios de soporle en tecnologias q r l1 f)nñ noo nn
de la informac¡ón

*§_*
@r**a

RUBRO NOMBRE

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2301024.038.83'r32 - 88
Servicios de soporte en lecnologías de la informac¡ón
cfl)

0324 - 2.3.2.O2.02.008.00.00.00.2301030.139.83132 - 88
Servicios de soporte en tecnologías de la informac¡ón
(Tl)

0324 - 2.3.2.02.02.O08.00.00.00.2302021.039.831 32 - 88
Serv¡cios d€ soporte en lecnologías de lá iriformac¡ón
or)

0324 - 2.3.2.O2.O2.O08.00.00.00.3903005.140.83132 - 88
Servicios de soporle en tecnologías de la ¡nformación
cfl)

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.3904018.040.83132 - 88
S€rvic¡os de soporle en tecnologías de la ¡nformación
ot)

RUBRO NOMBRE VALOR
§ 200,000,000.000324 - 2

lnvers¡ón ¡ 200,000,000.00

0324 - 2.3.2 Adqu¡s¡ción de bisnes y serv¡ci03 s 200,000,000.00

o32L - 2.3.2.02
Adquis¡c¡ones diferentés de
act¡vos s 200,000,000.00

Adquisición de servic¡os $ 200,000,000.000324 - 2.3.2.O2.O2

I S.rv¡cio3 prrstados a las I

I empresas y aarvicioa de 
iiproducc¡ón I

$ 200,000,000.000324 - 2.3.2.O2.O2.O04

S€rvic¡os pr€stados ¡ las
émpr€saa y servic¡os de
producción

¡ 200,000,000.00

Servicios pr€stados a las
empresa3 y serv¡cios de
pmducción

s 200,000,000.00

Seru¡c¡o de ecceso y uao de
tocnologías de le infomac¡ón y
laa comun¡cec¡oneg

¡ 200,000,000-000324 - 2.3.2.02.o2.o08.00.00.00.2301 02¿l

Fortalec¡miento yapoyo a las
tecnologías de la informac¡ón y
las comunicaciones en el
dep8rtamento del Quindío.

3 36,000,000.000324 - 2.3.2.02.O2.O08.00.00.00.2301 02,1.038

$ 36,000,000.00Servicios de soporte en tecnologías
ds la ¡nfomac¡ón (Tl)0324 - 2.9.2.02.02.O08.00.00.00.2301024.038.83132 - 8E /

§ 113,000,000.00
A3istenc¡a y aprop¡ación
tecnológica generacional en el
d6partamento del Qu¡ndío

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2301 030. I 39

Servicio de asistenc¡a técnica a
emprend6dores y empresas $ 22,000,000.000321 - 2.3.2.O2.O2.O08.00.00.00. 2302021

"l,oR IEo¡o D4 cuAL sE tlcotraRA paRctaLyENTE REcuftsos oE! &r¿ l¡cE
LfiUIOA@S A 3' DE OICI€|,ERE DE 2A2Z EN EL PRESUP'IES¡O OENERAL D4

OEPARTAUEN|O DEL OI'NDb PARA LA VIOENCIA FISCAL N23'

Gastos
0321 - 2.3

0324 - 2.3.2.02.02.008.00

0324 - 2.3.2.O2.O2.008.00.00.«)

5
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OEPARIANEN¡O DEL AUNDb PA'U A VIOEIICIA FISCAL 2U3"

4321 - 2.3.2.A2.A2.A06.00.00.00.3903005. í¡íO

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.390¡t0.t8
Serv¡cios de comun¡cac¡ón con
enfoque en c¡encia tecnología y
!o6iedad

ARTícuLo cuARTo: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a ros trece (13) días der mes de febrero de 2o2g.

PUBLIQUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS
Gobernador del Departamento del euindí

Aprobó: Beatriz Eugenia Londoño G¡raldo / Secretaria de

Aprobó: Lu¡s Alberto R¡ncón Qu¡ntero,/ Secfet.rio de plen

Aprobó: Héc{or Fabio H¡ncapiqloaiza/ Secrelario TtC

Rev¡só: Marla Carúla Rodrlguez Rendon (Compooe¡te ) / Contratista / Secretaria de Hacien

§:*
@*r"aa

Elaboró: Paola Ur¡be Londoño / Alxil¡ar Adm¡nistraiivo / Secretada * 
"""§ v

RUBRO NOMBRE VALOR

0321 - 2.3.2.02.02.O08.00.00.00.2302021. 039
Fortal€c¡miento del sector
empresarial del departamento del
Qu¡ndío

¡ 22,000,000.00

0324 - 2.3.2.O2.O2.O08.00.00.00.2302021.039.E3132 _ 88 Servici os de soporte en tocnologías
de la información $ 22,000,000.00

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00. 3903005
Servicio de apoyo pare la
transfer€nc¡e de conoc¡mienlo y
tecnologfa

t 24,000,000.00

0324 - 2.3.2.02.O2.O08.00.00.00.3903005. 140.831 32 - 88

lmplementac¡ón de la
tran3fomación d¡gital dal 3sc{or
empresarial en el Depertamento
del Quindío

ü 24,UUU,UUU.UÜ

Servicios de soporte en tecnologías
de la información s 24,000,000.00

0321 - 2.3.2.O2.O2.008.00.00.00.390401 8.040

3 5,000,000.00

§ 5,000,000.00

0324 - 2.3.2.02.02.OO8.00.00 00.39040't8.040.83132 - 88 Servic¡os de soporle en tecnologías
de la ¡nformación I

§ 5,000,000.00

o

?I,JJ

lmplsmentación y divutgsc¡ón d¿
la estretegia Quind¡o ¡nnovador
y compst¡t¡vo""


